RESOLUCIÓN N. TAT-3186-2017

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las once horas con treinta  minutos del primero de febrero del dos mil diecisiete.

Se conoce SOLICITUD DE JUSTICIA CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN TAT-3119-2016 de las once horas con veinte minutos del veintinueve de noviembre del dos mil dieciséis, emitida por el Tribunal Administrativo de Transporte; interpuesto por JAZB, portador de la cédula de identidad número …; y que se tramita en el expediente administrativo número TAT-3-17.
RESULTANDO

PRIMERO. - El Tribunal Administrativo de Transporte en resolución número TAT-3119-2016 de las once horas con veinte minutos del veintinueve de noviembre del dos mil dieciséis, conoce el Recurso de Apelación en Subsidio y de Incidentes de Prescripción y de Caducidad presentados contra el Artículo 7.3.2 de la Sesión Ordinaria 32-2016 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público del 9 de junio del 2016, en conjunto con un incidente de nulidad absoluta de actuaciones y de resoluciones, presentado contra la Resolución TAT-3072-2016 de las diez horas con treinta y un minutos del 31 de agosto del 2016, interpuestos todos por el señor JAZB, de calidades conocidas y portador de la cedula de identidad número …, en su condición de concesionario del servicio público de transporte remunerado de personas, modalidad taxi, placa TSJ-0.

En dicha resolución, el Tribunal dispuso lo siguiente: 
“Por Tanto

I.- Conforme a lo expuesto antes, se Rechazan por IMPROCEDENTES el RECURSO DE APELACIÓN en subsidio y el INCIDENTE DE CADUCIDAD (Expediente No. TAT-155-16 de este Tribunal) presentados contra el Articulo 7.3.2 de la Sesión Ordinaria No. 32-2016 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, de fecha 09 de Junio del 2016 y doblemente elevados ante esta Instancia. En lo pertinente y valedero, debe estarse en lo dispuesto mediante la Resolución No. TAT-3072-2016 de las 10:31 horas del 31 de Agosto del 2016; así como en lo determinado por este medio.

II.- También conteste a lo determinado supra y bajo los Principios invocados antes, se determina Declarar CON LUGAR la INCIDENCIA DE NULIDAD ABSOLUTA DE ACTUACIONES Y DE RESOLUCIONES (Expediente No. TAT-149-16 de este Tribunal) presentada contra la Resolución No. TAT-3072-2016 de este Tribunal, de las 10:31 horas del día 31 de Agosto del 2016. Siendo lo pertinente Anular/Ampliar conducentemente y conforme a los Principios de No Reforma en Perjuicio (Reformatio in peius) y de Conservación de los Actos Administrativos (Articulo 168 y 186 de la LGAP) lo Dispuesto mediante Nuestra Resolución No. TAT-3072-2016 de las 10:31 horas del 31 de Agosto del 2016, y Disponer la Procedencia de la NULIDAD/PRESCRIPCIÓN invocada por el Interesado contra el Articulo 7.3.2 de la Sesión Ordinaria No. 32-2016 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, de fecha 09 de Junio del 2016. Anulándose dicho Acto y Determinándose como Prescrito el Procedimiento Ordinario No. 28-2009-T.

III.- Conforme las disposiciones del Articulo No. 16 de la Ley No. 7969 se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento inmediato, estricto y obligatorio.

IV.- Por carecer la presente resolución de ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22, inciso c), de la Ley 7969, y en lo que particularmente se ha resuelto, se da por agotada la vía administrativa. (…)”

La resolución fue notificada al gestionante el 15 de diciembre del 2016, vía fax.

SEGUNDO. – El señor JAZB, interpone ante este Tribunal el 4 de enero del 2017, SOLICITUD DE JUSTICIA CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN TAT-3119-2016 de las once horas con veinte minutos del veintinueve de noviembre del dos mil dieciséis, emitida por el Tribunal Administrativo de Transporte, alegando en resumen lo siguiente:

“(…) el 19 de Diciembre del 2016 la funcionaria Ellen Camaronero Garita, actuando como Encargada del Proceso de Taxis del Departamento de Concesiones del Consejo de Transporte Público, le comunico al suscrito —invocando como fuente directa de su actuación el mismo Articulo y la misma Resolución que el Tribunal recién había anulado, que la concesión del Taxi se mantiene cancelada, que depositara las placas metálicas y tramitara la desinscripción del vehículo en el Registro Público. Al día siguiente, 20 de Diciembre, me apersone ante dicha funcionaria a aclarar el asunto, le entregue la Resolución No. TAT-3119-16, leyó el Por Tanto y me manifestó que ella personalmente ya le había enviado una Comunicación a la Dirección General de la Policía de Tránsito para que procedieran a sacar de circulación las placas de Taxi TSJ 3302, y otra Comunicación al Registro Público para que se procediera a inscribir Gravamen de Cancelación de la Concesión del Taxi Placas TSJ 3302, y que por todo ello mejor la llamara al día siguiente para ver que podía hacer al respecto. El 21 de Diciembre la llame y me dijo que ella ya no podía remediar la situación, porque en el Departamento Legal le dijeron que dejara las cosas como estaban, que ella tenía que esperar un criterio legal que sería emitido en el año 2017. Finalmente, terminó la conversación reiterándome que si la Policía de Tránsito veía el taxi le quitaría las placas. (…)” (Léanse los folios del 1 al 2 del expediente TAT-3-17)

TERCERO. -  El 16 de enero del 2017, el Director ejecutivo el Consejo de Transporte Público, en audiencia conferida por este Tribunal indica en resumen lo siguiente:
· Que en oficio DACP-PT-2016-1377 del 19 de diciembre del 2016, el Departamento de Administración de Concesiones y Permisos, comunicó al señor JAZB, la cancelación de la placa de taxi TSJ-0.
· Que mediante circular No. CP 057-2016 MTSS del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, los funcionarios públicos del Poder Ejecutivo disfrutaron de un periodo de vacaciones del 16 al 30 de diciembre del 2016, además, el Consejo de Transporte Público, mediante circular DE-2016-3523 del 15 de diciembre del 2016, autorizó el disfrute de vacaciones colectivas del 2 al 6 de enero del 2016, a los funcionarios del Consejo de Transporte Público.
· Que si bien la Resolución No. TAT-3119-2016 del Tribunal Administrativo de Transporte, fue recibida por el Consejo de Transporte Público el 16 de diciembre del 2016, la misma debe incorporarse al sistema de correspondencia interna, así como a la asignación de los funcionarios encargados de su conocimiento. En este asunto, debe tenerse claro que el Tribunal Administrativo de Transporte, ya había emitido la Resolución No. TAT-3072-2016, rechazando el Recurso de Apelación contra el artículo 7.3.2 de la Sesión Ordinaria 32-2016, por lo que se había agotado la vía administrativa, razón por la que se procedió con la cancelación de la concesión a nivel registral y ante la Policía de Tránsito. El Consejo de Transporte Público desconocía la presentación del Incidente de Nulidad absoluta de actuaciones y de resoluciones presentada en contra de dicha resolución por parte del recurrente y nadie advirtió de su presentación. Además, debe tenerse en cuenta que la resolución TAT-3119-2016, fue recibida a las 2:05 del 16 de diciembre del 2016, es decir, finalizando la semana, y tan solo han transcurrido diez días hábiles después de la notificación, tomando en consideración que la mayoría de los funcionarios del Consejo de Transporte Público, gozaron de un periodo de vacaciones de 15 días, razón por la que no había podido dar trámite a la resolución del Tribunal Administrativo de Transporte.
· No obstante lo anterior, mediante el oficio DAJ-2017-00082 del 12 de enero del 2017, se puso en conocimiento de la Junta Directiva, la situación del señor Zapata Brenes, y en los próximos días se le estará comunicando la decisión de la Junta Directiva de este Consejo.
· El Consejo de Transporte Público no ha incurrido en ninguna acción u omisión que violente los derechos constitucionales que le asisten al amparado. (Léanse los folios del 10 al 11 del expediente TAT-3-17)


CUARTO. - En los procedimientos seguidos se han observado los términos y prescripciones legales.
REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ.

CONSIDERANDO

ÚNICO. La SOLICITUD DE JUSTICIA, presentada por el señor JAZB, portador de la cédula de identidad número 1-385-418; no es instrumento previsto como tal en el ordenamiento jurídico, lo cierto es que la relación de hechos con respecto a la ejecución de la RESOLUCIÓN TAT-3119-2016 de las once horas con veinte minutos del veintinueve de noviembre del dos mil dieciséis, emitida por el Tribunal Administrativo de Transporte, refiere a una acusada falta de celeridad en la ejecución de un acto administrativo, que le es favorable. 

Ahora bien, el artículo 16 de la Ley N. 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, estable que las resoluciones del Tribunal son de acatamiento obligatorio como bien lo advierte la RESOLUCIÓN TAT-3119-2016 de las once horas con veinte minutos del veintinueve de noviembre del dos mil dieciséis, por lo que se hace innecesaria una instancia de instrucción en cuanto al cumplimiento de lo allí ordenado; toda vez que la Jerarquía impropia para la revisión a instancia de parte de los actos administrativos dictados por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, no se enmarca dentro de las potestades de dirección contempladas en los artículos del 99 al 106 de la Ley General de Administración Pública, con lo cual este Tribunal, en acatamiento a lo dispuesto por el principio de legalidad contenido en el artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública, no puede ir más allá de las competencias que su ley de creación le establece.


[bookmark: _GoBack]En razón de lo anterior, debe rechazarse por improcedente, la SOLICITUD DE JUSTICIA, presentada por el señor JAZB, cédula de identidad número …. 

POR TANTO

I.- Se RECHAZA por improcedente la SOLICITUD DE JUSTICIA, presentada por el señor JAZB, para la debida ejecución de la RESOLUCIÓN TAT-3119-2016 de las once horas con veinte minutos del veintinueve de noviembre del dos mil dieciséis, emitida por el Tribunal Administrativo de Transporte.


Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente
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